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zález, recurren LeS, representados por elProcuraclor don Jase
Maria Caballero Ma.rtin, bajo ia dirección del Lt>trooo don
Jo,sé Carmona Salvador, y la. Administración General del ;r¡:s,
ta-do, demandada, v en 8U nomb~ el representante de la mü;
ma, contra Orden del Ministerio de la Vivienda de 12 de enero
de 19066, sobre determinación de alquiler, se ha dictado el 18 de
m:ll'ZO de 1969 sentencia. cuya pa.rte dispositiva. dice:

«Fallamos: Que debemos dedarar y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso, interpu~to por la representación
de don Antonio García del Val, don Luis Alonso García y don
Lorenzo ROdríguez González, contra la resolución del Minis
terio de la Vivienda de doce de enero de mil novecientos' se
¡.;enta y seis que, confirmando las otras anteriores, desestimaba
la pretensión de los recurrentes en cuanto a la fijación del
precio e~ la venta de viviendas de Renta Limitada del grupo
segU'lldo; sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
nva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Berrnúdez.---José S. Roberes.-José de Olives.-Ado-l
ro Suárel':.-Ruhricados.»

En su Vil'LlId, este Mmisterio, de conformidad con lo dis~

puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativQ, ha dispuesto se cum
pla en .sus propios té-r:minos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio!'; f?uarde a V. l. m llchos años.
Madrid, 2'8 de octubre de HHm.-p. D., f'l subsecreta.rio, Blas

Tello Fernánd.e:i':~CebanNO

J1mo_ Sr. DiT'Pet.(Jl· ~'/'nf'r;l1 del Inst,ituto ?'J"::lcional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de octubre de 1.969 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial núme
rO 13 de la calle de Ricardo de la Vega, de esta
carJital, de dofí,a Teresa Meno,cho Sánchez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la KCoop€rativa. Madrilefia
de Casas Baratas y Económicas», en orden a la descalíflcación
voluntaria promovida por doña Teresa Menacho Sánchez de
la vivienda número 13 de la calle de Ricardo de la Vega, de
esta capital;

visto el apartado b) del artículo 25 del textQ refundido de
la. Ley de Viviendas de Protección Oflcial aprobado por Decre
to 21íH/1963, de, 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y disw

posiciones transitorias 2./1 y 3." del Reglamento para su apli.
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial número 13 de la calle de Ricardo de la Vega.,
de esta capita.l, solicitada por su propieta-ria, dofiaT~ Mena·
cho SánOOez.

Lo digo !lo V. l. para su conocimiento y dem~ efectos.
OlOR guarde a V. 1. muchos años.
MaDrid. 29 de octubre de 1969.

MARTTNEZ SANGHEZ-AR.l0NA

'Urna, S!'. Din'cl,ol" !?p,nera-I del Tn~titlH.() N9ci.ona-1 de la Vi
y-renda,

ORDEN dl-~ 29 de ocl.u.lJl'e de 1969 por la- que ::<e
c1escalifica la vivienda de protecciÓn oficial núme
ro 28 del proyecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas «El Pensamiento», de Godella (Va~

lf'ncia 1, dp don Julio Esteban Alberola.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente d.e la Cooperativa de Casas
Baratas «El Pensamiento», en orden a la descalificación volunta
ria promovida por don Julio Esteban Alberola de la vivienda
número 28 de dicha Sociedad, sita en Godella (Valencia);

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la, Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre
to 21\311/1963, de 24 de julio; los articulas 147. 148, 149 Y dis
posiciones transitorias 2.11. y 3."" del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda. de pro
tección oficial número 28 del proyecto a.probado a la Coopera
tIva de Casas Baratas «El Pensamiento», de GodeUa (Valencia),
oolicitada por su propietario, don Julio Esteban Alberola.

Lo digo a V. l. para su conocImiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 211, de oct,ubre de 1969.

MARTINEZ SANGHEZ.ARJONA

Ilmo. Sr. DIrector genera-l df'l Tnst.ituto Nsclonal dt' la Vi·
YH>nóa,

ORDEN (le ?Y dt' uct.ubTr: dI:' 1969 fJOT la que se
uesC'a.li!ica la 1:i1¡ienda de protección oficial niJ:me.
ro 33 del proyecto aprobado a la Cooperativa <fE?
jJor11enirl), de Bara,('al({o (F ¡~J-alla ¡. de dan JnltúI'
Quintana Gunia. '.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente de ];1 Cooperativa de Casa,s
Baratas «El Porvenin>, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Julián Quintana Garcia de la vivienda nú
mero 33 del proyecto aprobado a djeha Sociedad, sita en Ha
racaldo (Vizcaya);

Visto el arpartado bJ del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decre·
to 21311/1963, de 24 de ,julio; los articulas 14'7, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias 2.~ y 3." del Reglamento para su apli~

cación.
Este Ministerio ha acordado descalificar la vivi,enda de pro

tección oficial nUmero 33 del proyecto aprobado a 18 Coopera
tiva de Casas Baratas {(El Porvenin). de Baracaldo (Vizcaya),
fiolicitada por su proPietario. don Julián Quintana Garcia,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dem:.'Js efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aÍlo3
Madrid, ~ de octubre (je 19'69.

MARTINEZ SANCH'E,Z-ARJONA

Ilmo. Sr. DiTTClol' ~ent'ra.l elel Jm,titnto N~cional de ls Vi·
viencta.

ORDEN de 29 de octubre de. 1969 pQ1' la que se
de.~califica la vivienda de protecciém oficial núme~
1"0 4 de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Ma~
drid), de doña Gloria Andres Jiménez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-96 (7194), del Instituto Na
cional de la Vivienda, en atoen a la descalificación voluntaria.
promovida por doña Gloria Andrés Jiménez, de la vivienda
número 22 del plano parcelario del grupo C, hoy número 4 de
la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid).

visto el apartado b) del articulo 2J5 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Proteceión Oficial aprobado por De
creto 21211/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y
disposiciones transito,rias seglmda y tercera del Reglamento para
8U aplicación,

Este Ministerio ha acol"dado descalIficar la vivienda de pl"tr
tección oficial número 2tl del plano parcelario del grupo e, hoy
número 4 de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid),
solicitada por su propietaria, doña Gloria Andrés Jiménez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efect08.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de o~tubre de 1969.

MARTlNiEZ S.ANCHiEZ·ARJQNA

Ilmo. Sr, Direl't~Jl' general del InsUtut,o Nariona-l de la VivIenda.

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que se des~

califica la vivienda de protección oficial número 4
de la calle. CQ1'anel Blanco, de e.~ta capital, d.e
don' Juan Achán Gal.

Ilmo. Sr.: visto el expediente de la Cooperativa Madrileña
de Casas Baratas y Económicas en orden a la descalif.1cació~l

voluntaria, promovida por don Juan Achón Ga,l de la vivienda
número 4 de la calle Coronel Blanco, de esta capital:

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aIX"obado por De~

creta 2131/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y dis~
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento p.an
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial númer.o 4 de la. calle Coronel Blanco. de es~"
capital, solicitada por su propietario, don Juan Achón Gal

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demús efect(}f;.
Dios guarde a V. l. muchos.
Madrid, 29 de octubre de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

Dmo. Sr. Din~etor general del Inffi;ituto Nacional de la Viviend:l.,

o RDEN de 29 de octubre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita en,
partida de Cantalobos. término municipal de Beni
cásim (Castellón de la Plana), de doña Maria 80
rribes Manzana.

Ilmo. 8r,: Visto el expediente CS-VS-I66/59, del Instituto
Nadona..l de la Vivienda, en orden a la descaliflcael·6n voluntaria
promovida })OT c1ofi9.Maria 80rribes Manz.ana, de la viv1endt$
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sita en temlino municipaJ de Benicúsim I Castellón de la Plana',
partida Cantalobos.

Visto el apartado b) del articulo 2'5 d.el texto refundido de
la Ley de Vivienda.s de Protección Oficial aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 14'7, 146, 149 Y dispo
sianes transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en partida Cantalobos, término municipal
de Benicásim (Castellón de la Plana), solicitada por su propie
taria., dofia María Sorribes Manzana

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid. 29 de octubre de 1969

MARTINEZ SANCHE'Z-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del In.::tituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial núme
ro 82 de la calle del Camandante Fortea. de esta
capital, de doña Avelilla Pérez Vázquez

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Real Institución Nacio
nal Cooperativa para Funcionarios del Estado, Provincia y Mu
nicipio (colonia del Manzanares), en orden a la descalifica
ción voluntaria promovida por doña Avelina Pérez Vúzquez de
la vivienda sita en la calle del Comandante Fortea, número 82.
de esta capital:

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creta 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis
posiciones transitorias segunria y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de prÚ"
tección oficial número 82 de la calle del Comandante Fortea,
de esta capital, solicitada por su propietaria, doña Avelina Pé
rez Vázguez.

Lo dIgO a V. l. para su conocimiento .Y demáR efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1969

MAHTINEZ SANCHEZ·AHJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi~

vienda.

ORDEN de 29 de octulJre de 1969 por la que se
descalifi·ca la vivienda de protección oficial sita en
piso sexto izquierda de la casa número 6 de la
calle Concha Espina, de esta capital, de doña María
del Socorro Roán Martinez.

Dma. Sr.: Visto el expediente 5.637-C/48, del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en orden a la descalifi~ación voluntaria pro
movida por dofla, María del Socorro Roán Martínez, de la vivien
da sita en piso sexto. izquierda, de la casa número 6. manza~

na cinco, de la calle Concha Espina, de esta capitaL
Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la

Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
213111963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposici,?~

nes transitorias segund~ y tercera del Reglamento para su apll
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en el piso sexto. izquierda, de la casa núme
ro 6. manzana cinco, de la calle Concha Espina, de esta capital,
solicitada por su propietaria dofia Maria del Socorro Roán Mar
tínez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ·AHJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de octubre de 1969 par la que se
de&cali/ican las viviendas de protección oficial de
doña Raimunda López Sans e hijo, de Lérida; doña
María del Milagro de Oteyza y Zorrilla, de Madrid
y doña Lucinia Diez de la Peña. de Palencia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de las Cooperativas de Casas
Baratas «AmigOS de Léridw). «Madrileña de Casas Baratas Y
Económicas» y «Hogar de los Funcionarios de la Policía Guber
natiVa de Palencia», en orden a las d.escaliftc~iones voluntaria!"
promovidas por doña Raimunda López 8ans e hijo. doña María
del Mi1agro de Oteyza y Zorrilla y doña Luclnia Díez de la
Pefta, de las viviendas número 42 del proyecto aprobado a la

Cooperativa «Amigos de Lerida», de dicha capital; la número 21
de la calle de Orla. de esta capital, y la número 10 de la calle
Cuartel de 6imancas, de Palencia, respectivamente.

VISto el apartado b) del artículo 25 del texto retundido de
ia Ley. de Vivienda.s de Protección Ofidal aprobado por De~
creta 2'131111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitor1as segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado desca-lificar las viviendas d.e pro
tección oficial siguientes: Número 42 del proyecto aprobwo a
la Cooperativa de Casas Baratas «Amigos de Lér~da», de dicha
capital, solicitada por sus propietarios, doña Ralmunda López
Sans e hijo: número 21 de la calle de Oria, de esta capital.
solicitada por su propietaria, dofia Maria del Milagro de Oteyza
y Zorrilla, y la número 10 de la ~alle Cuartel de Simancas, de
Palencia. solicitada por su propietaria. doña Lucinia Díez de
la Peña.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecU"Js
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MaDrid. 29 de octubre de 1969

MARTINEZ SANCHEZ·AHJONA

Ilmo. Sr. Dirpdor genera-l del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de Octubre de 1969 por la que se
descalifican las 'Viviendas de proteoción oficial de
d011a Adelaida Zulueta Aldecoa, de Bilbao; de doña
Petra Muñoz Alcántara y doña Marina Luengo Prie
to, las dos de Madrid, 11 la de dofi,a Pilar García
Rogla. de Valencia

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de las Cooperativas de Casas
Baratas «(Asociación General de Empleados de Oficina de Viz~
cuya), (<Montepío de Directores y Pianistas», Cooperativa Obrera
para la Adquisición de Viviendas Baratas y (<,Dependencia Mer
cantil», en orden a las descalificaciones voluntarias promovidas
por doña Adelaida Zulueta Aldecoa. doña Petra Muñoz Alcán
tara, doña Marina Luengo Prieto y doña Pilar García Rogla.
de la vivienda número :ro del proyecto aprobado a la Coopera·
tiva ((Asociación General de Empleados de V¡,zcaya». de Bilbao;
número 2"1 de la calle Encinas-.-.-...eolonia Albéniz-, de esta ca
pital; número 16 de la calle Celindas. de esta capital, y nú
tnf'ro 7 de la calle de Ohelva, de Valencia, respectivamente.

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Prote~eión Ofidal aprobado por De
creto 2131/1963. de 24 de julio; los artículos 147. 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda v tercera del Reglamento para
!'u aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
prot€cción oficial siguientes: Número 3G del proyecto aprobado
a la Cooperat.iva (~Asociación General de Empleooos de Oficina
de Vizcaya», solicitada pOr su propietaria, dofia Adelaida Zu·
lueta Aldecoa; número 24 de la calle Encinas-colonia Albéniz-.
de esta capital, solicitaDa por su propietaria. dofia Petra Mufíoz
Alcántara; número 16 de la calle Celindas, de esta capital.
solicitada por su propietaria, doña Marina Luengo Prieto, y la
número 7 de la calle de Chelva, de Valencia. solicitada pOr su
propietaria, doña Pilar García Rogla.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de octubrE' de 1969

MAHTINiEZ SANCHEZ·AHJONA

Ilmo. Sr. Director gc>neral del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que .!e
descalifica la vivienda de protección oficial sita en
Pago de Velilla, de Almuñécar (Granada), de don
Antonio Andrés L6pez Mortinez

lImo. Sr.: Visto el expediente GR-V8-1S2I63, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descaUficación volunt&
ria promovida por don Antonio Andrés López Mart1nez de la
vivienda sita en Pago de Velilla, de AImufiécar (Granada),

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto reflUldido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aproeado por De
creto 213111963. de 24 de julio; los artículos 147, 148 Y 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de })TOo
tección oficial sita en Pago de VeIBla, de Almuñécar (Grana,.
da), solicitada por su propietario, don Antonio Andrés López
Martínez.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1969.

MARTlNEZ 8ANGHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


